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BOLETIN .OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

RDVERTENCIH IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anunoioa qne hayan de insertárselo 
los B O L E T I N E S O F I C I A L K S g« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo oondneto se pasarán a los editores de 
Jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss pabilos todos loi días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 1981 — APARTADO 820 

D H D I B * A D O C H Y D H A V ^ B S A S B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

pe-Ctntrot oficialtadt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, 
netas; trimestre, 0 ; semestre, 1 8 , y nn afio 36. 

OficiaU» fura dt Madrid.-'Trimestre, i » pesetas; semestre, 
« # , y nn afio 4 8 . 

Particulartt.—Bn esta Oapital, llevado adomicilio, 1 » pesetas 
trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera do ella, 1 8 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I N , 

calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon inclusión 
dol importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFH DE M S £ * £ l O N f c a 

Anunoio» prooedentes déla Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o tracoma, . • 

Idem jndioiales, linea o fraoción 1 * 
Idem ofioiales idem id , 
Idem partionlareo. 1 ' 8 8 

Número tuerto, 50 céntimos. 

A particulares,60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
in importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Qobiemo Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M 78 

En cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejeoución d« la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela en el 
término monioi al de Ale lá de Pie-
nares, que fué declaraba < fioialmeuta 
con fecha 30 de junio últ imo. 

Lo qne se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.592) 

J E F A T U R A 
DB 

O B R A S P Ú B L I C A S 
D B M A O R I D 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece h<>ras del día 5 de 

noviembre próximo s admitirán en 
•»ta Jefatura y en los Registros de la6 
Jefaturas de Obras Públioas de Av i l a , 
•'aeona, Guadalajara, Segovia y Tole

do, a horas hábiles de oficina, propo 
sicione» para optara la primera subas 
r* de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del ñrme 
•a los kilómetros 22 al 46 de la carro-

de primar orden de Madrid a 
^«fiUHon, ouyo presupuesto asciende a 
15.001'36 pesetas, siendo el plazo de 
«J'ouoión hasta 30 de junio de 1927, y 
'•fianza provisional ds 2.252 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 10 
de noviembre, a las onoe horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 22 al 46 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI-
CAS DE LA CONTRATA * 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machsoada para oonserv»ción del firme 
durante los afios eoonóvnicos de 1924• 
25, 1925-26 y 1926 27, de la carre
tera de primer orden de Madrid a 
Castellón, kilómetros 22 al 46, en ia 
provinoia do Madrid, cuyo presupues
to de oontrata es de 45.001*36 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro de' término de un mes, 
contado desd« la feoha de la publica
ción en la Caceta de Madrid de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen-
taoión de los dooumentos que acredi
ten el pago dé los dereohos de la in 
serción del anunoio de la snbssta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L K T I N O K I 

G U L de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en M a i n I , eu 
la Caja Gene'al de Depósitos, de la 
oantidad de 4.502 pesetas, a disposi
ción del sefior Ingeniero Jefe de Obras 
Públioas, en metálico o efectos ds la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo 
sioiones vigentes La fianza no será de 
vuelta al contratista hista que se 
apruebe la reoepción y liquidación de 

las ob ra y se justifique D O hiber 
reolamociones legalmente aoreditadas 
contra él poi razón de aquélla. 

2. ' Las obras principiarán dentro 
del p'azo de un mes a contar de la fa
cha de a.lj'i íicaoión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre, 
l»s correspondientes al ejercioio eco
nómico de 1924-25 y las restantes an
tes del 30 de septiembre de los res
peotivos afios económicos 1925 • 26 
y 1926 27. 

3. * E l contratista se obliga a efeo-
tuar, en oada uno da los ejeroioios eco

n ó m i c o s del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantizales que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja qu? 
se obtenga eu la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 de junio de 1925, pese

tas 11.610«35. 
Hasta el 30 de junio de 1926, pese

tas 21.780*66. 
HaBta el 30 de junio da 1927, pese

tas U.610'35. 
Total 45.00 T36 pesetas. 
4. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejeoución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisióo, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreg o a las 
oondioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
H&cieuda de la provinoia donde radi-
queu las obras, oon cargo ai capítulo, 
attíoulo y oonoepto correspondientes 
del presnpuesto del Ministerio de Fo-
manti; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a lo que determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que el artículo 40 del pliego 
de condioiones generales oonoede al 
contratista no se aplicarán partiendo 

de la base de la i>c\w de las certifica
ciones, sino de las óoooas en que deben 
realizarse los pagos. 

6. a S i en algún afio económico ex 
cedieran lo* importes de las obras 
ejecutadas de la oif'-a total consignada 
en el presupuesto del E tado para 
obras por contrata, para oonservacióu 
y reparación de carreteras, dejirán da 
irse satisf»oien to aquéllas por orden 
de menor a n t ' g i i i a l en la oontrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta oausa, ateniéndose 
para el cobro de lo qu* reste a lo que 
prevenga la ley de Administraoión y 
Contabilidad de la Haoienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observanoia de la L y de 14 Je 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
indnstria nacional, y -tel Real deoreto 
de 20 de junio de 1P02, que con el 
contrato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ing niero Jefe, 

Albaoete 
(E.—573) 

« o » 

Hasta las trece hora? del día 5 de 
noviembre próximo se a i m i t i i á n en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Oh• as Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficins, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para oonservao ón del fir
me de los kilómetros \ al 52 de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a Cádia, cuyo presupuesto asoieuds 
a 49.99 V44 pesetas, sieudo el plazo de 
ejecución hasta 30 de juoio de 1927, 
y la fiauaa provisional de 2.500 pesetas. 

L a fubhcta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, s i t úa l a en ia 
plaza de la Independe» oia, 8, el dfa 
10 de noviembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
molelo de propos i c ión y dispisicione* 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los df*s y horas hábiles 
de ofio<na. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
K I Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albaoete 



Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme de los 
kilómetros 3 al 52 de la carretera de 
primer orden de Madrid a Cádiz. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que además da las facultativas oo 
rresponnientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obras de acopios de piedra 
machaca 'a para coi servaoión del fir
me durante los anos eoonómicos de 
1921-25, 1925 26 y 1926-27, de la oa
rretera de primer orden de Madrid 
a Cádiz, kilómetros 3 al 52, en la 
provincia de Madiid, cuyo presupues
to de oontrata ea de 49 993 44 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del termino de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre 
se ti tac ó o de los di cimientos que acre
diten el pago de los dereohos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjndioaoión en ia Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O E T I N O F I O I A L 

de la provincia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 5.000 peseras, a disposición 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devudta al oontratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
olamaoiones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. * L-s obras principiarán dentro 
del plazo de nn mes a oontar de la fe
cha de a I jud icadón definitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre las 
correspondientes al ejeroioio económi
co de 19'4-25, y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respecti
vos afios económicos de 1925-26 y 
1926 27. 

3. a E l contratista ee obliga a efec
tuar, en cada Uao de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejeoución de las 
obras, trabajos p i r valor mínimo de 
las canillad-a que figuran en el si
guiente es'ado, d-duoiéndoee en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de l>i obra & los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 18-902*66. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese 
tas 24.188'14. 

Hasta ei 30 de junio de 1927, pese
tas 12 902*ti6. 

Total, 49 993 11 pesetas. 
4. a L a ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obligatoria para ei contra
tista oomo la ejttcucióu completa en el 
plazo tota ; por consiguiente, la falta 
de cumplí .mentó de esta disposición 
da lugar a la declaración de resoisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parto de éste. 

5. * E l Ingeniero certificará men-
eualnient- al c mtratista el importe "de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la piovinoia donde radi

quen las obras, oon cargo al oapítu'o, 
artíoulo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar eu oada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 3.*, 
pasando lo pendiente de cua quiera de 
ellos al siguiente, para su «bono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego I 
de oondioiones generales e-mcede al 
contratista no se aplicarán partiendo . 
de la base de la fecha de las oertific-a 
oiones, sino de las épocas eu que deben 
realizarse los pagos. 

6* S i en algún año económico ex 1 

cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 

j el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para co ; i6ervaoión y re- i 

! paraoión de carreteras, dejarán de irse í 
satisfaciendo aqueles por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo 
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que provenga 
la ley de Administración y Contabili-

• dad de la Hacienda Pública y disposi-
; cienes complementarias. 

7.a E l oontratista quedará obligado 
i a la obs -rvaocia de la Ley de 14 de 

febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre proteoción a la 
industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de jnnio de J9J2, que con el 
contrato del trabajo con los obrer< s se 
relaciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
( E . - 674) 

Hasta las treoe horas del día 5 de 
noviembre próximo se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Avi la , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas í 
ta de las obras de acopios de pieira 
machaba la para conservación del firme 
dé los kilómetros 1 y 3 de la caí rete- ! 
ra de tercer orden del Hipódromo a 
Chamart ín; ki lómetros 1 y 2 de la del 
Hipódromo a Chamartín a la de M a 
drid a Francia, por I rún , por Maudes, 
y kilómetros 1 y 2 de la del H i podro 
mo a Chamart ín al Camino Viejo de 
Hortaleza, cuyo presupuesto asciende 
a 27.099 25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de junio de 1927, y 
la fianza provisional de 1.838 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 10 

¡ de noviembre, a las once horas. 
E l proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en et-ta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme de los 
kilómetros 1 al 3 de la carretera de 
tercer ofééM del Hipódromo a Cha 
marti'n de la Rosa; kilómetros 1 al 2 
de la del Hipódromo a Chamartín a la 
de Irún, por Maudes, y kilómetros 
1 al 2 del i del Hipódromo a t, humar-
tin al Camino Viejo de Ií:rtaeza. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además do las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 

aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
durante los afios económicos de 1924 26, 
1925 26 y 1926 27 de la carretera de 
teroer orlen del Hipódromo a Cha
mart ín de la Rosa, kilómetros 1 al 3; 
de la de Hipódromo a Chamar t ín a la 
de I rún , por Maudes, kilómetros 1 al 2, 
y de la d-l Hipódromo a Chamart ín al 
Camino Viejo de Hortaleza, k i ó m e 
tn s 1 al 2, »n la provincia de Madrid, 
cuyo preso cuesto de contrata es de pe
setas 27 .099'¿5. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qne determina el ar- ) 
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i - j 
geute, a otorgar la correspondiente . 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
cornado desde la fecha de la publica- I 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen- ! 
t a c ó n de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
dei anunoio de la subasta y adjudica-
oión en la Gaceta de Madrid y de' de 
la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y del resguardo del depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la oantidad de 
2.710 pesetas a disposición del sefior 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas, en 
metálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vig mtes. 
La fianza no será devuelta al oontra
tista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación de las obras y se justi
fique no haber reclamaciones legal-
mente acreditadas contra él por razón 
do a q u é l l a . 

2 * Las obras principiarán dentro 
del plazo de uu mes, a onutar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre las ¡ 
correspondientes al ejercioio eoonómi- I 
o de 1921-2.5, y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respectivos 
aflos económicos de 1925 26 y ,926 27. 

3. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en cada uno d ; los ejercicios eco
nómicos, del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor míuimo de las 
cantidades quo figuran o el siguiente ; 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la b»ja que se 
obtenga eu la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios I 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 6.06672. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 14.96581. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 6.06672. 

Total, 27.099c25 pesetas. 
4. a L a ejecución de la oantidad mí

nima de obra en cada uno de IJS afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
p e n i ia de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

5 a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejeoutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 
SO metálioo, con el deson-uto corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
ar t íou 'o y ooncepto c< respondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo- . 
mentó; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3. a , I 

pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artíonlo 40 del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la baso de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas ec 
qoe deben realizarse los j»-g• H. 

6. " S i en algún aflo económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra t tal consignada en 
el presupuesto del Estado p-«ra obras 
por oontrata, para conservación y re
paración d •- carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Haoienda Públioa y dis 
posiciones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obliga
do a la observancia de la L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que oon el oon
trato del trabajo oon los obreros se re
laciona. 

Madrid, 15 de octnbre de 1924, 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E—675} 

Hasta las trece horas del día 5 de 
noviembre próximo se admit i rán en 
tsta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Pátdioa* de \ v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de aoopins de piedra 
machacadu para conservación del firme 
de los kilómetros 4 al 12 de la carre
tera de teroer orden de Chamart ín de 
la Rosa al kilómetro 16 de la de Ma
drid a Francia por I r ú n , ouyo presu
puesto asciende a 22 704*95 pesetas, 
siendo el plazo de ejeoución hasta 3Ü 
de junio de 1927, y la fianza provisio
nal de 1.136 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa' 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 
10 da noviembre, a las doce horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machi-
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 4 al 12 de la carretera 
de tercer orden de Chamartín de ls 
Rosa al kilómetro 16 de la de Madrid 
a Francia por Irún. 

CONDICIONES PARTICULARES Y E C O N Ó M I 
CAS DE LA CONTRATA 

Condioiones particulares y ecorjó* 
micas que, además de las facultativa* 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Keal decreto de 13 d e 

marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de pió Ir* 
machaoadu para oouservaoión del tiran» 
durante los años eoonómic s de 
25, 1925 26 y 1926-27, de la carre
tera de tercer orden de Chamartín d* 
la Rosa al kilómetro 16 de la de Ma
drid a Francia por Irún, kilómetros* 
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Lunes 20 de Octubre ole 1924 

«1 12, en la provinoia de Madrid, cuyo 
presupuesto de oontrata es de pese 
tas 22 .70i.95. 

1 .* E l rematante queda obligado, 
bajo la pena i dad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la c irrespondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio ftotirial de Ma
drid, dentro del lérrai.io de un mes, 
oontado desde la f-cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad-
jadioaoión definitiva y previa presen
tación de los d cumcntii» que acredi
ten el pago de los d-recho* de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjndioao ón en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N Obi-
OiAL de la provinoia y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja General de Depósitos, de la 
cantidad de 2.272 pesetas, a disp si-
oión del sefior Ingenie» o Jefe de Obi as 
Públioas, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado on las disptsi 
oioiies vigentes. L a fianza no seré de 
vuelta al contratista hsst* que se aprue
ba la recapción y üqui 'ación de las 
obras y se justifique no haber recia-
a a ú o n ° 8 legalmente aoreditadas con
tra él por ra tón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes del 31 de ico-mbre las 
correspondientes al ejeroicio eoonómico 
de 1924 25, y las restantes antes del 
30 de septiembre de los respeotivos 
alo8 económicos de 1925 26 y 19-6-27. 

3. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejeroioios 
eoonómioo*, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cuntida les que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondí-nte a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de junio de 1925, pese
tas 5.244,84. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 12.215,27. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 5 244,81. 

Tota', 22.704,95 pesetas. 
4. a La ejecución de la oantidad 

mínima da obra en cada uno de los 
r.fios es tan obligatoria para el contra
lista c >mo la ejecución completa en el 
pluao total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
oon pérdida de la fianza a favor del 
Eatado por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certifioará men-
Palmenta al contratista el importe de 
la obra que ejooutó, oon arreglo a las 
oondic ones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el desonento corres
pondiente, ss hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen Us obras, con cargo al capitulo, 
artíoulo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto cUI Ifinisterio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
* la que determina la condición 3 . a , pa 
'ando lo pendiente de cualquiera de 
«dos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos qu i el artíoulo 10 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica-
otoñes, sino de las épocas en que deben 
Valuarse los p*gos. 

S i en algún afio económico ex

cedieran los importes de lss obr¿s eje
cutadas de la cifra Iota] oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por c o n t r a t a , para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor anti^ü dad en la contrata, un 
derecho a devengar intereses «le de- ¡ 
mora por esta causa, at niéudose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre- 1 

venga la ley de A dministraoón y ) 
Contabilidad 'e la Hacienda Pública y I 
disposiciones complementarias. 

7. a E l Contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe
brero de 1917 y disposioiones comple
mentarias, sobre protección a la indus
tria nacional, v del R al decreto de 20 
de junio de 1902. que con el oontrato 
del trabajo con los obreros se iela-
ciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E.—676) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Callábate, Juea de 

primera instancia del di-trito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en los autos de me

nor cuantía seguidos en este Juzgado 
y Seoretaría del íefret d.tario, a ins
tanoia de D. Antonio Pastor y Pastor, 
con D. Bonifacio Martín Soriano, so
bre pago de pesetas, ha recaído la sen 
tencia ouyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta de ag >sto de mil novecientos 
veintiouatro — E l Sr. D Joaquín Díaz 
Cañábate, Juez de primera insra'oia 
del distrito de Buenav^ta de la mi«ma, 
habiendo visto los presentes antos de 
juioio deolarativo de menor cuantía 
seguidos entre ptvtes: d i una, como 
demandante, D. Antonio Pastor y Pas-
tor, mayor de edad, propietario y ve
cino de Aspe, provincia de Alicante, 
defendido por el Letrado D Juan Bo
tella, y representado por el Procurador 
D . Manuel de la Llave y Sierra, contra 
D. Bonifacio Vlartin Soriano, de Yun-
cler, provinoia de Toledo, cuyas demás 
cirounstancias no constan, sobre pago 
de soieoientas cuarenta y nueve pese
tas diez oéntimos, intereses y costa*; y 

fallo: 
Que debo condenar y condeno a don 

Bonifaoio Martin Suriano a pagar a 
D . Antonio Pastor y Pastor la suma 
de setecientas cuarenta y nueve pese
tas diez céntimos, importe de los gé
neros que éste le vendiera y entregase, 
juntamente oon los intereses legales le 
dicha oantidad desde la f^cha d« la re-
0 araación judicial, así oomo al pago 
de las costas de esta litis y diligencias 
que la precedieron. 

Y por la rebeldía del demandado 
cúmplase con lo dispuesto en el ar-
lículo setecientos sesenta y nueve en 
relaoión con el dosotentos oohenta y 
tres ambos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . Así por esta mi sentenoia defini
tivamente juzgando 1 o pronuncio, 
mando y firmo.— Joaquín Díaz Cañá
bate.— Rubricado. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. D . Joaqu ín 

Días Cañábate, Jnez de primera ins
tanoia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, hallándose oelebrando A u 
diencia pública en el día de su fecha, 
presante yo el Secretario de lo que doy 
fe. Madrid, a treinta de agosto de mil 
noveoientos veintiouatro.— Ante mí, 
por snstituoión José Goás. 

Y mediante la rebeldía del repetido 
demandado se le notifioa la sentencia 
por medio de esto edicto, parándo la el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Madrid, primero de eeptiembie de mil 
novecientos veinticuatro. — Joaquín 
Díaz Cañábate.— E l Secretario, P. S. 
José Goás.— Rubricado. 

Es oopia: 
P . S. 

J o s é G o á s 
( A . - l . 1 4 7 ) 

Claver Moreno (Amado), natural de 
Zaragoza, empleado como Inspector 
del Estado, y que últ imamente residió 
en Cáceres, oomo Interventor del Esta
do, ignorándose las demás oircu< s fan-
oias, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, con el fiu de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión oontra ól 
dictado en causa por el delito de estafa, 
número 491 del año actual, y rejibirle 
declaración indagatoria. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.-1.619) 

HOSPICIO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de providencia dictadn por el 
seflor Juez especial, D. Jo -é Castelló, 
en el sumario que instruya bajo el nú
mero 11 del corriente año contra don 
Busiliso González y otr s por malver
sación de fond s del Ayuntami nto de 
Cbamar t ín de la Rosa, se cita a don 
Ildefonso i l a r tón y a dofia María Co-
varrubias, de los que se dehconoje 6U 
actual domioilio, para que comparez
can ante el Juzgado tspecial, consti
tuido en el edificio dei Gobierno C i v i l , 
en día laborab e, a las diez de la ma
ñana, para prestar declaración, y caso 
de encontrarse fuera de esta Corte, lo 
comuniquen, a fin de que puedan ha
cerlo mediante exhorto. 

Madrid, 4 de ootubre de 1924, 
E l Societario, 

Lodo. Pedro Taracena 
(C. -182) 

L A T I N A 
Carr ión (Maximiliano), de estado 

soltero, profesión carrero, de treinta 
y un aflos, estatura alta, más bien 
grueso, afeitado, se peina hacia atrás, 
viste blusa azul estilo carrero y pan
talón d-* pana color café, comprendido 
en el número 1.° del artíoulo b35 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
domiciliado úl t imamente en el paseo 
Imperial, número 5, bajo, procesado 
por estafa sumario número 515 1921, 
comparec rá, en término de diea día*, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives, oon objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y ser reduoido 
a prisión. 

Madrid, 26 de septiembre dé 1924. 
E l Secretario, 

P . 3 
Gregorio Ortego 

Miau 1 Garoía 
(Núm. 2.664) (B.—1.634) 

HOSPITAL 
Forero Burgos (Garlos Cristino), na

tural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión estudiante, de veinte aflos, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 836 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , domioiliado ú l t imamente 
en la calle de Embajadores, número 16, 
procesado por estafa, sumario 589 
de 1924, comparecerá, en término de 
di-z días, ante el Juagado de instruc
ción del distrito del Hospital, Seore
taría de D. Jorquíu Argote, al objeto 
de uotifioarie el «uto de procesamiento 
y prisión diotado en dicha oausa, aper
cibido do ser declarado rebelde si no 
lo T* rifles). 

Madrid, 26 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cáudido Rodríguez 

Francisco Fabié 

(Núm. 2.667) (B.—1.6*7) 

U N I V E R S I D A D 
López de Castro (EleuterioV hijo de 

Quirico y Jenars, natural de Nava 
del Rey ( A V I I H ) , de estado soltero, pro
fesión croupier, de veintisiete aflos, de 
estatura alta, pelo castaño, nariz lar
ga, y color del rostro moreno, domioi
liado úl t imamente en la calle de A l 
berto Bocbs, 7, b-<jo, procesado por 
atentado y hurto en cansa número 363 

1 de 1920, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción de la Universi iad, Secretaría de 
D. Fermín SuAr^z, para cumplir la 
pana que le ha sido impuesta. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción 
Fernández Quirós 

(Núm. 2.73b) (B.-1.633) 

E l seflor- Juez de instrucción del 
distrito de la Umversidai de esta Cor
te, en el sumario seguido Oontra Ange l 
Jerez García p >r d-lito c >ntra la saiud 
púb'ica, ha acordado, en providencia 
de hoy, qne se saquen a la venta en 
pública subasta: 

Un mostrador de madera de pino 
descripto en la diligencia de embargo, 
dos bañóos de pino, tres embudos, 
oinoo cántaros pequeños, tres vasos, 
una medid* par* dos azumbre*, d( s 
cántaros grandes, otro más pequeño, 
un baño para depósito de hoja le lata, 
una mesa de pino, dos pjr> has muy 
viejas, justiprecadas parcialmente en 
total en la cantidad de 137,75 pesetas, 
que se hallan en el Establecimiento de 
lechería de la calle de Bravo Muri -
llo, 9, señalando para qu« dicho acto 
tenga lugar el día 30 de ootubre pró
ximo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y se previene a los citadores 
que para tomar parte en la subasta 
han de oonsignar el 10 por 100 de 
aquel tipo, no admitiéndose p.>-tu a i 
que no cubran las dos terceras partes. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que se publioará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , fijándose, ade
más, en la tabla de anuncios de este 
Juzgado. 

Madrid, 1.° de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . A B . ° 

E l Juez de instrucoión, 
Felipe Fernández de Quirós 

(C—183) 
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C H I N C H O N 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucoión de esto par
tido en providencia de esta feoha. dic 
tada e n sumario por lesiones que sufre 
Gustavo Bnh«nv »de García, de diez 
y siete años, soltero, eleotrioista, do
miciliado en Madrid, calle de la Palma, 
número 42, y cuyo actual paradero se 
ignora, se instruye de 1 s derechos que 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , al padreo a 
quien legalmente represente a dicho 
lesionado por medio del presente, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
B O L B T I N O F I C I A L de esta provinoia, 
para que deutro del término de ocho 
di&s pueda haoer uso de aquéllos, si 
Vtere oonvenirle; bajo apercibimiento, 
en otro caso, de pararle el perjuicio a 
qua haya lugar en derecho. 

Chinohón, 26 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción interino, 
Juan Rodríguez 

(Núm- 2.666) (B.-1.641) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E n los autos d* juicio verbal, de que 

luego se hará mención, se ha dictado 
la sentencia que en su parte precisa 
dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de septiembre 

de mil novecientos veintiouatro. E l 
Sr. D . Joeé María Prieto Ureña, Juez 
municipal del distrito de Palacio. Vis
tos estos autos, y resultando: que la 
parte de dofia Emi l ia Mariscal Mar 
qués, viuda de D. Manuel González 
Pico, presentó demanda de desahucio 
oontra los ignorados herederos de don 
Je sús Vioiso Rodríguez para que des
alojen el piso ouarto exterior, derecha, 
de la oasa número diecisiete de la oalle 
del Amparo, que le tenía alquilado por 
el preoio de veintiuna pesetas mensua
les, pagaderas por anticipado, y coya 
I -manda funda en la falta de pago de 

alquiler desde el día primero de julio 
del oorriente afio; protestando de 
oostas. 

tallo 
Que declarando haber lugar al desa

hucio instado por la parte de dofia 
E m i l i a Mariscal, viuda de D. Manuel 
González Pioo, debo mandar y mando 
a los ignorados herederos de O. Jesús 
V ioúo Rodríguez que, en el plazo de 
ocho días, desalojen el piso cuarto ex 
terior, derecha, de la casa número 
diecisiete de la oalle del Amparo, de 
que se habla en estos autos, aperci
biéndoles de lanzamiento e imponién
doles además las oostas del juioio. 

Así por esta mi sentenoia definitiva, 
que se notificará a la parte demandada 
por me lio de los Estrados del Juzga
do, de conformidad a lo establecido en 
el artíonlo mil quinientos oohenta y 
uno, párrafo último de la ley Prooesal 
o iv i l , lo pronunoio, mando y firmo.— 
J . Prieto Urefia. 

Esta sentenoia se publicó en el mis
mo día de su feoha. 

Y para que se notifique a la parte 
demandada, expido la presente, que se 
insertará en el B O L B T I N O F I C I A L de la 
provincia en Madrid, a tres de octubre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario interino, 
Rioardo Peña 

(A.—1.149) 

C H A M B E R I 
E u virtud de providenoia dictada 

oon esta fecha por el sefior Juez muni
oipal del distrito de Chamberí, en el 
juicio de faltas seguido bajo el número 
862 de ord-n del o fio aotual por d«iVs 
por imprudencia oontra Juan Risqués 
Mariín, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por el precio de 500 pesetas 
en que ha sido tasada, lo siguiente: 

Una máquina para escribir, maroa 
cUnderwood», número 1.850.^911, la 
que se encu ntra depr sitada en D. E n 
rique Baeza Valero, que tiene su do
mioilio en la calle de Trafalgar, núme
ro 22, y ha sido embargada a la Com 
pafiía cPauifioadora Madr i l eña» . 

Para cuyo soto se ha sefialado el día 
14 de noviembre próximo, y hora de 
las once, en el looal de este Juzgado, 
sito en la calle de Fuencarral, número 
91, piso segundo, ad virtiéndose a los 
licitadores*. que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar, previa
mente, sobre la meta del Juzgado, el 
10 por 10 ) de la tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán qne cu 
brir las dos terceras partes de aquélla, 
sin cuyes requisitos co serán admi
tidos. 

\ Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 11 de ootnbre 

1924. 
E l Seoretario, 

Franoisco Alvarez de L i r a 
V.° B . ° 

E l Juez municipal, 
( F i r m a d o ) 

(0.-181) 
L O E C H E S 

Se halla vacante le plaza de Seore 
tario en propiedad de este Jnzgado 
municipal, la oual se- proveerá oonfor 
me a lo dispuesto en el Reglamento de 
10 de abril de 1871 y reformas intro 
dncidas por el Meal decreto de 29 de 
noviembre y Real orden de 9 de di 
cinmbre de 1920, oon los haberes mar
cados en el vigente aranoel. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al s ñor Ju z de primera instancia 
de Alcalá de Henares, en el término 
de treinta di s, contados desde el en 
qoe aparezca este anuncio en el BoLE 
T I N O F I C I A L de la provinoia. 

Loeohes, 7 de octubre de 1924. 
E l Juez municipal, 

Gregorio Torres 
(Núm. 2.747) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n el exped ente de juioio de faltas 

por infmoñón del párrafo 1.° del ar
tíoulo 596 del Código Penal, seguido 
en este Juzgado oontra Roberto Car-
nioer Prieto y otros, se ha dictado, con 
fecha 30 de! aotual, la sentencia cuya 
parte dispositiva dioe así: 

Bailo 
Que debo condenar y oondeno a Ro

berto Carnicer Prieto, Carlos Rodrí-
gnez Martínez, Bernabé Hernández 
Pérez y Juan Alvarez Pérez a oinoo 
pesetas de multa a cada uno, que de 
berán haoer efectivas en papel de pagos 
al Estado, y al abono de oostas de au
tos por coartas partes, sufriendo, oaso 
de insolvonoia, el arresto subsidano 
correspondiente. As í p*or esta mi sen
tencia y definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo, feiha tit 
supra. — Manuel Oolmenarejo. — Rú 
brioa.—Hay un sello que dice: Juzgado 
municipal del Real Sitio de E l Pardo. 

Y cuya sentencia ha sido publicada 

en Audienoia pública en la misma 
frcha. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentenoia a los 
condenados, pongo el presente edioto 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 30 de 
septiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
D o n a t o Pue r t a s 

E l Juez munioipal, 
Manuel Colmenarejo 

(Bv-1.629) 

E n el expediente de juioio de faltas 
{ pr»r infracción del párrafo 1.° del ar-
j t ículo596 del Código Penal, seguido 
¡ en este Juzgado oontra Antonio Gon 

z á b z González y otro, se ha dictado, 
con fecha 30 del actúa 1 , la sentencia 
ouya parte dispositiva dioe así: 

Bailo 
Que debo oondenar y oondeno en re 

; beldía a Antonio González González y 
a Antonio López Cuervo a oinco pe
setas de multa a cada uno, que debe-

| rán haoer efectivas en papel de pagos 
al Estado, y al abono de costas de 
autos por mitad; sofriendo, oaso de in
solvencia, el arresto subsidario corres
pondiente. Así por esta mi sentencia y 
definitivamente juzgando lo pronurcio, 
mando y firmo, fecha ut supra.— Ma
nuel Colmenarejo. —Rubrica.—Hay un 
sello que dioe: Juzgado municipal del 
Real Sitio de E l Pardo. 

Y cuya sentencia ha sido publicada 
en audienoia pública en la misma 
feoha. 

Y para que tenga lugar la notifica 
oión de la expresada sentencia a los 
condenados, pongo el presente edioto 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 30 de 
septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Jnez municipal, 
Manuel Colmenarejo 

(B.—1.628) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenechea Laverón, 

Juez d- primera instancia o instruo
oión de San Lorenzo del Esooiial y 
su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al procesado Vicente Lajara R u 
bio, de treinta y dos afios de edad, oa
sado, natural y veoino de este Real 
Sitio, hijo de Vicente y María, ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezci ante este 

I Juzgado oon el objeto de ingresar eu 
prisión en la preventiva de este parti
do, por estar así acordado en sumario 
por amenazas: apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a qae hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la Policía judioial procedan a la 
busca y captura del expresado p ooe-
sa lo cuyas sefias personales son: es
tatura alta, ojos azulados, nariz y boca 
regu ares, color sano, todo afeitado, y 
en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en referida prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 7 de octubre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manuel Martínez 
Joan José Barrenechea 

(Núm. 2.752) (B—1.622) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
En oompümienf ' d« lo que previene 

el artíonlo 126 del Reglamento de Ha
oienda Munic ipa l aprobado por Real 
decreto de 23 de agesto úl t imo, qu¿-
dau expuestas al púb ioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento (Negocia
do de Ensuüch'•). en los días y horas 
hábiles de oficina y durante el plaso 
de quince días, a partir de la fecha da 
este anunoio, las ouentas de presupues 
tos y depositaría del Ensanohe de esta 
Capital, correspondientes al ejercioio 
tiimestral de 1.° »e hbril a 30 de jacio, 
a fin de que durante el expresado pla
zo de exposioión puedan presentarse 
por escrito las r- clama iones y obser
vaciones que estimen pertinentes, ad 
virtiéndose que transcurrido el plazo 
de quince días qu-da abierto un se
gundo plazo de ocho para que puedan 
ltrmularse igua es reclamaciones. 

Madrid, 18 Je octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Franoisco Ruano 
-=*$>=-

Secretaria.—Negociado 2.° 

E n cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
últ imo, dictado para desenvolver loa 
preceptos del Estatuto Municipal, que
dan expuestas al público en esta Se
cretaría, durante el término de quince 
días, las ouentas correspondientes al 
ejercioio trimestral de 1924, a fin de 
que durante el expresado plazo, y por 
los habitantes del término munioipal, 
puedan f amularse por escrito en dicho 
período de exposición y ooho días má?, 
a contar desde su término, los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes. 

Madrid, Id de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Frauuisco Ruano 

L A G P E S H A M 
C O M P A Ñ Í A I N G L E S A A N Ó N I M A D E S E G U R O S 

S O B R E L A V I D A 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 215.098, emitida por la Gresham 
(Gresham L fe Assuranoe Sooiety, Li
mited) de Londres, el día 21 de Julio 
de 1901, asegurando el capital de pese 
tas 5.000 (que posteriormente quedó 
reducido a p-setas 500), sobre la vida 
de D . Rhf iel González y Gonzalos, 
domioiliado actunlmente en Madrid, 
plaza de Oriente, número 8, se pone en 
conocimiento del públioo, por medio 
de e&te anunci", para que la persona qua 
la po-ea la presente, en el término de 
treinta días, a oontar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, ajas 
tificar su derecho a la misma en el do
micilio de la Dirección de la Sucursal 
Españolado dicha Compafiía, ca le de 
Alcalá, número 18, en Madrid, bien 
entendido que, pasado dicho plazo sin 
que a* hay* presentado la referida pó' 
liza, la misma quedará nula y se pro
cederá a liquidarla, abonándose su im
porte a quien sea beneficiario de acaer 
do oon los documentos que obrau en 
poder de la Compafiía. 

(A--1.148) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 
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